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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SBSCRIPClte PARA FI ERA PE LA CAPITAL

□ñafio............................. 36 P6S6taR-

Sois meses.......................- t8‘50 ”

Tres id............................ * 1 * * * * 6 * * * 10

Concurso extraordinario para cu
brir las plazas que a continua-

1 clon se expresan, en los puntos
y con las condiciones que se
especifican, y que han de pro
veerse por oposición entre indi
viduos comprendidos en los be-,
neficios del Real decreto-ley de
6 de septiembre de 1925, regula
do por el Reglamento de 9 de 
febrero próximo pasado (Gaceta
número 40).

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CIÓN.

i DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES 

Destinos a proveer por concurso 
examen.

¡ Quince plazas de Encargados de 

Estafeta (Correos), dotadas con 
1.000 pesetas anuales de gratifica- 

> ción, quedando a su favor el dere
cho de distribución de correspon
dencia a domicilio y demás condi
ciones y ventajas que determina la

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península. Islas ad «entes. Canarias y territorios de Africa sujetos 
a 1 i legislación peninsular, a ios veinte días de su n'omulgac ón.

Se entiende hecha la promulgación el día en >: te termine la inserción de la ley en la Graceta. - 
(Art 1° del Código CiviL=Inmediatamente que los Sres. Alcaides y Secretarios reciban e te 
B -listín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hata 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi- 
lid id, de conservar los números de este Bolmtin, coleccionados ordenadamente para su encuadema
ción, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LINEA

SU'CRIFCIÓX PARA LA CAPITAL

ün año............................ 33*50 pesetas.
Seis meses....................... 17*50 *
Tres id............. . ........... 9 v

Números suelto» 25 céntimos.

parte oficial
S. M. el Rf.v Don Alfonso XIII 

(]. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 75.)

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

Según comunican las respectivas 
Alcaldías, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 26 del Reglamento de 
agosto de 1924, y como resultado 
de los concursos últimamente anun
ciados, han sido designados Secre
tarios de los Ayuntamientos que se 
mencionan los individuos de la ad
junta relación, sin que la publicación 
de los Indicados nombramientos los | 
convalide cuando aquéllos hubieren 
recaído en personas que carezcan ! 
délas condiciones legales.

Madrid 8 de marzo de 1928.==E1 
Director general, R. Muñoz.

Relación que se cita:
Provincia de Alava.—Ariñez, don 

Victoriano de Larrauri y Zabala, 
caso cuarto del artículo 20 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924.

Idem de Albacete. — Alcadozo, 
D. Vidal Novales Ramírez, caso 
cuarto de! artículo 20. Cotillas, don 
Víctor Hidalgo Torres, caso cuarto 
del artículo 20.

Idem de Almería.—Castro de Fi- 
labres, D. Angel Gallegos Rodrí
guez, caso cuarto del artículo 20.

Idem de Avila.—Navatejares, don 
Gregorio Redondo González, Se
cretario de Umbrías, en la misma 
Provincia.

Iderp de Badajoz.—Torremegía,

D. Julián Tobalo Ramírez, caso 
cuarto dei artículo 20.

Idem de Barcelona. —Castellar de 
Nuch, D. Francisco Meseguer Grau, 
caso cuarto del artículo 20.

Idem de Cuenca.—Zafra de Zán- 
cara, D. Pedro García Priego, Se
cretario de .Olmedilla del Campo, 
en la misma provincia.

Idem de Gerona.—Bellcaire, don 
Juan Tauler Rigau, caso tercero del 
artículo 20. Fontanillas, D. Juan 
Tauler Rigau, caso tercero del ar
tículo 20.

Idem de Granada.—Beas de Gra
nada, D. Vicente Gómez Orantes, 
caso cuarto del artículo 20.

Idem de Guadalajara. —Albares, 
D, José Montero Ramos, Secretario 
de Pozancos, en la misma provin
cia. Alpedroches, D. Segundo Mon- 
ge Hernández, Secretario de Basta
res, en la misma provincia. La Bo- 
dera, D. Segundo Monge Hernán
dez, Secretario de Bustares, en la 
misma provincia. Cubillejo del Sitio, 
D. Julián Hermosilla Malo, caso 
cuarto del artículo 20. Escariche, don 
Guillermo del Moral Cuéllar, caso 
tercero del articulo 20. Madrigal, 
D. Doroteo Torija Ayuso, Secreta
rio de Santa María del Espino, en 
la misma provincia. Millana, D. Fé
lix F. Guevara Rojas, Secretario de 
Escarnida, en la misma provincia. 
Miralrío-Padilla de Hita, D. Braulio 
Robledo Moreno, Secretario de Gal- 
be de Sorbe, en la'misma provincia. 
Ruguilla, D. Nicomedes de Mingo 
Minguez, Secretario de Ujados, en 
la misma provincia. Torrecuadrada 
de los Valles, D. Nicomedes Min
go Minguez, Secretario de Ujados, 
en la misma provincia. Valdeconcha, 
D. José Lozano Erihuega. Villaescu- 
sa de Palositos, D. Pedro Vindel 
Flores, cqsó cuarto,

Idem de Huesca.—Salas Bajas, 
D. Antonio Bailarín Mur, caso cuar
to del artículo 20. Torres de Alcana- 
dre, D. Manuel Bonet Biel, caso 
tercero del artículo 20.

Idem de León.—Santa Elena de 
Jamuz, D. Pedro del Palacio Alonso. 
(Reintegrado por sentencia de lo 
Contenciosoadministrativo.)

Idem de Oviedo.—San Tirso de 
Abres, D. Francisco Pérez Pérez, 
caso cuarto del artículo 20.

Idem de Falencia.—Cervatos de 
la Cueza, D. Severino Zapatero Gil, 
caso cuarto del artículo 20.

Idem de Salamanca.—Las Vegui- 
llas, D. Guillermo Iglesias Losada, 
Real decreto de 6 de abril de 1927.

Idem de Santa Cruz de Tenerife. 
Puntagorda, D. Crescenciano Díaz 
González, caso cuarto del artícu
lo 20.

ídem de Santander. — Arnuero, 
D. José Laurel Fiol, Real decreto de 
16 de septiembre de 1925.

Idem de Segovia.—Olombrada, 
D. Epifanio González Vicente, caso 
cuarto del articulo 20.

Idem de Soria.—Arenillas, don 
León Gallego Rodrigo, Real decreto 
de 1925. Relio, D. Jesús Sangüesa 
Ariño, caso cuarto del artículo 20. 
Torralba del Burgo, D. Alejandro 
Alvarez Minguez, Secretario de Al- 
dealseñor, en la misma provincia. 
Sauquillo de Alcázar, D. Pedro Si
món Hernando, Secretario de Du- 
ruelo, en la misma provincia.

Idem de Tarragona.—Lloá, don 
Eugenio Potaud Torred de Mer, ca
so cuarto del artículo 20.

Idem deToledo.—Cazalegas, don 
Víctor de la Cruz Sanz, caso cuarto 
del artículo 20. Palomeque, D. Jai
me Veiga López, caso cuarto.

Idem de Valencia.—Alcudia de 
Crespihs, ü. Alfredo Gassó Gassó, 

Real decreto de 1925. Benimuslem, 
D. Rafael Salgüero Vázquez, Real 
decreto de 1925. Cofrentes, D. Ber- 
nardino Gómez García, caso tercero 
del artículo 20. Rocafort, D. Ricardo 
Pascual Aguiiar, caso cuarto del ar
tículo 20. LaYesa, D. Tomás Sales 
Yuste, Secretario de Calles, en la 
misma provincia.

Idem de Valladolid.—Canillas de 
Esgueva, D. TirífiloMambrillo Fran
cisco, caso cuarto del artículo 20.

Idem de Zamora.—Losacio, don 
Emilio Hernández Molinero, caso 
cuarto del artículo 20. Santa Colom
bia de las Carabias, D. José Gutié
rrez Urbano, Real decreto de 1925.

(De la Gaceta número 69.)

JUNTA CALIFICADORA
DE ASPIRANTES A DESTINOS PÚBLICOS



O

Real orden número 1.100 de 14 de 
septiembre próximo pasado de dicho 
Ministerio (Gaceta número 258).

Treinta y cuatro plazas de Encar
gado de Estación limitada (Telégra
fos), dotadas con 1.500 pesetas de 
gratificación y demás condiciones y 
ventajas que determina la Real or
den citada.

Los que deseen tomar parte en 
el concurso examen, lo solicitarán 
por instancia debidamente reinte
grada, con arreglo a la ley del Tim
bre y dirigida al Excmo. Sr. Presi
dente de esta Junta, expresando en 
la misma, por orden de preferencia, 
la población o poblaciones que de
seen servir, y que no podrán pasar 
de tres, a la que acompañarán dos 
fotografías del solicitante, debiendo 
tener entrada en dicha Junta antes 
de! dia 5 del mes de abril próximo.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en el concurso 
examen ser mayor de veinticuatro 
años de edad y no tener defecto 
físico, justificado mediante certifica
do facultativo, y acompañar certifi
cación negativa de antecedentes 
penales, expedido por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

Los exámenes se celebrarán en 
Madrid ante el Tribunal que oportu
namente se nombrará, y "darán prin
cipio el dia 7 de mayo próximo, 
constando de dos partes, una escri
ta y otra oral, en la forma que se 
expresa en la convocatoria publica
da por el Ministerio de la Gober
nación en 1 del actual (Gaceta nú
mero 63), y bajo los programas que 
se insertan al final de la Real orden 
de 15 de septiembre último (Gaceta 
número 259), cuyas materias están 
desarrolladas en el Manual o cartilla 
práctica del Encargado de Estafeta, 
editado oficialmente por la Dirección 
general de Comunicaciones, de ven
ta en los talleres gráficos de la mis
ma, calle de la Magdalena, número 
12, Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA

Destinos a proveer.
Cinco plazas de Auxiliares meca

nógrafos, con destino a prestar sus 
servicios en la Secretaría de dicho 
Ministerio y Centros provinciales 
dependientes del mismo, dotadas 
con el sueldo anual de 2.500 pese
tas. (Real orden número 325, Gace
ta número 63).

Los que deseen tomar parte en la 
oposición lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada, con 
arreglo a la ley del Timbre y dirigi-
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da al Excmo. Sr. Presidente de esta 
Junta, debiendo tener entrada en la í 
misma antes del dia 5 del mes de |

. abril próximo.
[ Serán condiciones indispensables 

para tomar parte en las oposiciones 
: ser mayor de veinticuatro años de 

edad, sin exceder de treinta y cinco, 
| no tener defecto físico, justificado
■ mediante certificado facultativo , 

acompañar certificado deanteceden-
■ tes penales e ingresar en el referido 
I Ministerio la cantidad de 25 pesetas

antes de verificar los ejercicios, 
como derechos de examen.

¡ Los ejercicios de oposición se ve
rificarán dentro de la primera quin
cena del mes de septiembre próxi
mo, dando comienzo el dia que se

i señale, en el local del Ministerio 
que la Superioridad designe, y se
rán dos: El primero, de carácter 
eliminatorio, consistirá:

\ a) En el análisis gramatical por 
escrito de un texto de diez lineas

¡ designado por el Tribunal.
i b) En la resolución de un pro- 
¡ blema de Aritmética elemental.
i c) En la escritura manual de una 

Real orden o Resolución adminis-
| trativa para que se pueda apreciar 
| la claridad y corrección de la es

critura, perfección ortográfica y ve- 
j locidad.
! d) En la escritura a máquina de 

otra Real orden o Resolución admi
nistrativa, y en la confección de un 
cuadro estadístico para que pueda 

. demostrarse la corrección gráfica y 
ortográfica y la velocidad.

Para el segundo, luego que sea 
nombrado el Tribunal, procederá a la 
redacción del programa a que se ha 

i de sujetar, publicándose seguida- 
1 mente, y versará sobre organización 

de los servicios del Ministerio.
NOTAS GENERALES

Primera. Será condición indis- 
, pensable para su admisión al con- 
I curso el que ios interesados formu

len su petición en forma de instan
cia debidamente reintegrada y por 
separado para cada oposición en la 
que deseen tomar parte, remitién
dolas por conducto de los Jefes de 
sus Cuerpos los que están en servi- 

I ció activo, y los de las restantes 
i situaciones militares por el Alcalde 
i de su residencia, informando éstos 

al margen de las mismas si obser
van buena o mala conducta.

Segunda. Los aspirantes solici
tarán con toda urgencia de las Au- 

¡ toridades militares correspondientes 
• la clasificación de servicios, a que 

hace referencia el artículo 49 del 
Reglamento de 6 de febrero fle 1928 

(Gaceta número 40), si no hubieran 
sido ya calificados por esta Junta, a 
fin de que dichas Autoridades pue
dan remitir la documentación militar 
necesaria para su. clasificación.

Tercera. La publicación de los 
admitidos a las oposiciones se in
sertará en la Gaceta de Madrid, en 
uno de los cinco días siguientes al 
que se fije como límite para su ad
misión de instancia.

Madrid 12 de marzo de 1928.= 
El General Presidente, José Villalba.

(De la Gaceta núm. 73).

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Hernáez Manso Salustiano, do
miciliado últimamente en Cardeña- 
dijo, comparecerá el día 23 del ac
tual, a las once, ante la Audiencia 
provincial de Burgos para asistir al 
juicio oral en causa que por lesiones 
se le sigue, bajo apercibimiento de 
que si no comparece le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Burgos 12 de marzo de 1928.= 
Manrique Mariscal de Gante.

Gutiérrez Vera Joaquín, domici
liado últimamente en La Molina de 
Ubierna, comparecerá el dia 16 del 
actual, a las once, ante la Audiencia 
provincial de Burgos para asistir al 
juicio oral en causa por homicidio, 
instruida por el Juzgado de Burgos 
contra José Pereira Araujo, aperci
biéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Burgos 12 de marzo de 1928.= 
Manrique Mariscal de Gante.

Anuncios Oficiales
AUD.ENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Habiendo cesado en el cargo de 

Recaudador de costas de esta Au
diencia D. Nicolás Pérez de León, 
se hace público por medio del pre
sente anuncio, para que en el tér
mino de quince días puedan pre
sentarse ante la Junta de Recauda
ción de costas las reclamaciones 
que existan contra la fianza que tie
ne prestada el mencionado Recau
dador.

Burgos 12 de marzo de 1928.= 
El Secretario de gobierno, Rafael 
Dorao. 
------- ■■irnim—■■ ---------

Alcaldía de Mecerreyes.
Por este Ayuntamiento y a ins

tancia de Teodora Vicario Arribas, 

vecina de esta villa, se instruye ex 
pediente justificativo para acreditar 
la continuación de la ausencia pOr 
más de diez años e ignorado para. 
dero de su esposo Calixto Arribas 
Moral, padres ambos del mozo Bal- 
bino Arribas Vicario, del alistarme! 

to por esta villa del año 1925, para 
que le sea concedida nuevamente 
prórroga de primera clase, y a |os 
efectos señalados en el artículo 293 
del Reglamento de 27 de febrero de 
1925 para el leclutamiento y reem
plazo del Ejército, se publica el pre. 
sente edicto para que cuantos ten
gan conocimiento de la existencia y 
actual paradero del referido Calixto 
Arribas Moral, se sirvan participar
lo a esta Alcaldía con el mayor nú
mero de datos posible.

A! efecto se consignan las si
guientes circunstancias y antece
dentes del interesado: Calixto Arri
bas Moral, hijo de José y Benita, 
nació en esta villa de Mecerreyes 
(Burgos) el dia 14 de octubre de 
1867, contando por lo tanto, si vive, 
60 años de edad; su- estado era el 
de casado y profesión labrador al 
ausentarse hace 17 años de esta 
villa de su naturaleza, que fué su 
última residencia en España, de 
donde al ausentarse se cree marchó 
con-dirección a la República Argen
tina.

Mecerreyes 7 de marzo de 1928. 
=EI Alcalde, Lorenzo Alonso.

-----------------—-riairo»—i --------------

Alcaldía de Valle de Hoz de 
Arreba.

A instancia de Eusebio López y 
para que surta sus efectos en el ex
pediente de excepción del servicio 
en filas del mozo Constantino Ló
pez Martínez, alistado en el año 
1928 por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, se sigue expediente en 
averiguación de la residencia actual 
o durante los diez años últimos de 
Moisés López Martínez, y cuyas 
circunstancias son las siguientes: es 
hijo de Eusebio y de juliana, nació en 
Landraves, provincia de Burgos, el 
día 19 de febrero de 1896, teniendo, 
por tanto ahora, si vive, 32 años, 
su estado era el de soltero y de ofi
cio jornalero al ausentarse hace 14 
años del pueblo de Landraves, que 
fué su última residencia en España.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el reglamento vigente parala 
ejecución de la ley de Reemplazo J 
Reclutamiento del Ejército, se Pu 
blica este edicto y se ruega a cual 
quiera persona que tenga noticia del 
paradero actual o durante los últi 
mos diez años del expresado Mol
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sés López Martínez que tenga a 
bien comunicarlo al Alcalde que 
suscribe.

Valle de Hoz de Arreba 7 de 
marzo de 1928.=EI Alcalde, Boni
facio González.

Recaudación de Contribuciones 
de la Zona de Villarcayo.

D. Alberto Sanz Ortega, Agente 
ejecutivo de la Recaudación de 
Contribuciones de dicha zona,
Hace saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo por 
débitos de la contribución rústica 
perteneciente a los cuatro trimes
tres del año 1925-26, y que fueron 
comprendidos en la relación de des
cubiertos presentada en Tesorería- 
Contaduría de esta provincia en 
fechas diferentes del mismo año, se 
hallan adeudando al Tesoro los in
dividuos que a continuación se ex
presan, las cantidades que se men
cionan, y resultando que los mismos 
son hacendados forasteros y de pa
raderos desconocidos, se les cita 
por medio del presente anuncio para 
que en el plazo de ocho días, a con
tar de esta fecha, señalen domicilio 
o representante, advirtiéndoles q-ue 
transcurridos los cuales se prose
guirá el procedimiento en rebeldía 
sin intentar nuevas notificaciones, 
conforme determina la base 15 del 
Real decreto de 2 de marzo de 1926.

DEUDORES QUE SE CITAN

Partido de la Sierra en Tobalina. 
Pascual Mijangos, adeuda 1‘47 pe

setas.
Tomás Montejo, 0'61.
Juana Montejo, 20'88.
Ambrosio Marañón, 0'46. 
Francisco Martínez, 4'16. 
Julián Miranda, 1'94.
Vicente Miranda, 4'50.
Emilio Miranda, 1'76.
Eugenio Gobantes, 28'20.
Santiago Navamanuel, 3'61. 
Gregorio Ruiz, 1 ‘75.
Ignacio Miranda, 2'80.
Vidal Ruiz, 2'28.
María Ascensión Ruiz, 2'28.
Pedro Sendero, 3'60.
Niceto Santa Maria, 2'57. 
Francisco Villarias, 2'24.
Damián Villarias, 2185.
Gregorio Villarias, 0*47.

Trespaderne.
Federico Fernández, adeuda 1‘96 

pesetas.
Bernardino Rozas, 2'80.
Benito García, 3'09.
Apolinar López, 3'63.
Pió Salcedo, 6'04.
José Torre, 13'60.

José Villarias, 3'29.
Nemesio Antuñano, 1‘12.
Sebastián Alonso, 3'08.
Francisco Diez, 1 ‘68.
Francisco Diaz, 6'00.
José García, 1‘68.
Ramona García, 8'72.
Florentino García, 2'24.
Manuel García, 2'80.
Juan López, 1'67.
Tomás Mata, 2'80.
Eugenio Peña, 1'97.
Pedro Ruiz, 6' 16.
Sebastián Solazar 5'46.
Benito Sedaño, 1 ‘88.
Francisco Saez, 13'73.
Gregoria Zamora, 1'82.
Felipa Zamora, 1 ‘ 12.
J. Gómez, colono Juan Hierro, 2‘ 19.
José González, 0'83.
Manuel Hierro, 3'37.
C. Salcedo, colono Eusebio Salce

do 1*12.
Valle de Tobalina.

Benito Alonso, adeuda 5'74 pesetas.
Ambrosio Angulo, 3‘77.
Aurelio Amestoy, 4'02.
Alejandro Cantera, 2'76.
Angel Contreras, 13'20.
Andrés Cormenzana, 2'01.
Avelina Entrecanales, 2'25.
Anastasio Fernández, 9'18,
Angel Fernández, 6'31.
Angel Fernández, 10'95.
Antolín Fernández, 5'67.
Avelino García 6'00.
Agustina García, 13'65.
Antonio González, 17'21,
Apolinar Gómez, 4'59.
Antonio López, 13'62.
Andrés López, 7'73,
Andrés López, 3'44.
Agustín Martín, 1'15.
Adrián Martínez, 2'58.
Antonio Marañón, 8'89.
Andrés Montejo, 10'33.

’ Adelaida Montejo, 12'62.
Benito Ortiz, 0'57.

i Antonio Ortega, 4'59.
Basilio Quintana, 6.

' Antonio Régulo, 9'18.
Antonio Ruiz, 2'57.

, Antonio Torre, 12'34.
El mismo, 2'24.

I Alejandro Viadas, 1'72.
’ Antonio Vadillo, 12'88.
' Benito Alonso, 2'82.
1 Blas Barredo, 2'88.
I Bernardo Castillo, 2'01.

Benito Fernández, 4'02.
Bonifacio Fuente, 7'44.

; Bernabé Martínez, 2'44.
Bernabé Rozas, 4'02.
Bonifacio Rozas, 1'15.

’ Bernardino Salazar, 11'16.
Bernardino Tobalina, 4'08.
Brígida Villanueva, 2'57.

Cándido Arrieta, 3'66. 
Calixto Bergado, 6'88. 
Carlos Castillo, 1'15. 
Catalina Fernández, 4'02. 
Calixto Fernández, 11'19. 
Carlos Fontecha, 6'32. 
Cipriano García, 1'42. 
Carlos Gómez, 1'15.
Cesáreo Herrán, 5'44.
Cayetano Leiva, 5'79. 
Cipriano López, 2'29. 
Carlos Lomana, 2'87. 
Carlos López, 4'28. 
Cipriano Llórente, 2'01. 
Carlos Peña, 3'74.
Calixto Peña, 4'86.
Cipriano Peña, 1'42. 
Celestino Quintana, 1'15. 
Cecilio Quintana, 0'86. 
Ciríaco Ruiz, 1 ‘97.
Casilda Vadillo, 6'88.
Claudio Varo, 1'15.
Damiana Angulo, 2'87. 
Duque de Frias, 55'08. 
Domingo López, 3'58. 
Domiciano Peña, 6'24. 
Dionisio Ruiz, 4'30.
Domingo Urruchi, 1'72. 
Evaristo Alonso, 9'74. 
Eulogio Aliende, 1'15. 
Encarnación Barredo, 6'59. 
Encarnación Bonifaz, 2'43. 
Evaristo Cadiñanos, 34'14. 
Eduardo Entrecanales, 4'02.
Eugenio Extramiana, 4'60. 
Eusebio Fernández, 2'24. 
Enrique Gómez, 5'45.
Eleuterio Hierro, 6'07. 
Eleuterio López, 11'18. 
Enrique López, 6'18. 
Esteban López, 2'87. 
Eulogio López, 19'84. 
Eloy Martínez, 4'30. 
Emilio Mendieta, 2'29.
Eustaquio Ruiz, 4'68. 
Eusebio Ruiz, 2'16. 
Emilio San Martín, 7'75. 
El mismo, 1'72.
Epifanio Vadillo, 3'58.
Francisco Barrio, 4. 
Francisco Barredo. 5'61. 
Francisco Castro, 4'02. 
Francisco Cereceda, 8'32. 
Francisco Diaz, 6'67.
Felipe Fernández, 3'44. 
Fernando Fernández, 4'86. 
Francisco Fernández, 8'68. 
Felipe Fuente, 5'74.
Fermin García, 2'01. 
Francisco Gómez, 9'18. 
Fernando Gómez, 3'44. 
Francisco González, 2'86. 
Fermín Herrán, 4'02. 
Francisco Iturralde, 2. 
Fabián López, 7'46.
Francisco Llórente, 4'01. 
Feliciano Marañón, 5'44.
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Fabián Martínez, 2'01. »
Félix Ortiz, 2'87.
Flores del Río, 6.
Filomena Ruiz, 6'88.
Felipe Zamora, 5'16.
Gabino Alonso, 2'62.
Gregorio Alonso, 2'42.
Gumersindo Diez, 11'48.
Gordiano Guinea, 2'86.
Guillermo Hierro, 2'29.
Guillermo López, 1'42.
Gregorio Rozas, 3'16.
Jerónimo Salazar, 2'87.
Gregorió Vivanco, 9'20.
Hilario Cormenzana, 2'01.
Hipólito Fernández, 1'42.
Hipólito Herrán, 6'30.
El mismo, 5'04.
Inocencio Angulo, 1'72.
Ildefonso Padilla, 1'72.
Ignacio Ruiz, 3'16.
Isidro Sanz, T15.
Iñigo Senderos, 2'01.
Isidro Tobalina, 1'08.
Inés Valdivielso, 8'32.
Isidoro Vélez, 3'15.
Juan Alonso, 2'72.
Juan Argote, 2'87.
José María Arrieta, 0'57.
José Bárcena, 2'57.
Julio Bordin, 1'73.
Justo Estéfano, 12'62.

' Juan Fernández, 1'88.
Julián Fuente, 12'48.

i Juliana García, 1'42.
José Gómez, 5'63.

i Juan Gómez, 2'94.
! Juan González, 4'16.

El mismo, 19'21.
Juan González Ruiz, 1'72.
Josefa Guinea, 9'48.

1 Juan Herrán, 4'86.
Julián López, 8'32.
El mismo, 4'54.
El mismo, 2'87.
Julián Llórente, 2'06.
Juan Martínez, 11'75.
José Mijangos, 1'42.
Juan Mijangos, 0'57.
Josefa de Miguel, 2'57.
José Montejo, 1'86.
El mismo, 0'45.
Juan Peña, 2'01.
Juan Perea, 2'57.
Jacinto Lapresa, 6'88.
Juan Antonio Pérez, 8'88.
El mismo, 1'88.
Juan Peña, 3.
Julián Plaza, 4'02.
Juan Pinto, 0'57.
Juan Puente, 5'44.
Juan Quintana, 4'02.
Julián Rueda, 6'30.
Juan Ruiz, 3'84.
José Sáez, 6'30.
Julián Sáez, 8'25.
Juan Salazar, 4'30.
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El mismo, 0*90.
Julián Zúñiga, 6*21.
Joaquín Tobalina, 4*64.
Josefa del Val, 1 ‘42.
Juan Velarde, 21 ‘23.
Juan Vélez, 5*16.
Lorenzo Cadiñanos, 4*29.
Laureano García, 4*02.
León García, 6*88.
Laureano Herrán, 1*73.
Luis López, 3*44.
Luis Ortiz, 2*87.
Luis Parra, 272.
Leandro Peña, 10*92.
Lucio Pilares, 2’65.
Lucas Vela, 1 ‘88.
Leandro Villanas, 5*34.
Manuel Angulo, 2*28.
Manuel Alonso, 5*14.
El mismo, 3*16.
María Mercedes Alonso, 3*87. 
Martin Alonso, 3*71.
María Beltrán, 4*02.
La misma, 3*44.
Manuel Campino, 2*87.
María Castillo, 2*29.
Manuel Cereceda, 5*16.
Matías Cereceda, 0*85.
Manuel Díaz, 1*72.
Manuel Extramiana, 2*87.
Modesto Extramiana, 2*45.
Manuel Fernández, 1*42.
Manuel Fernández González, 3*51. 
Marcos Fernández, 2*14.
Maria Fernández, 2*45.
Marcos Fernández, 2*87.
Maria Fernández, 0*57.
Manuel Fontecha, 5*45.
Manuel Fuente, 5*45.
Manuel Gómez, 2*25, 
Mateo Gómez, 1*15.
Manuel González, 4*59.
Mariano González, 2*82.
Manuel Hierro, 2.
Matías López, 2*29.
Marcelina López, 4*02.
Miguel López, 2*64.
Miguel López López, 4*88.
Matías López, 1*15.
Manuel Llanos, 3*16.
Máximo Mardones, 4*02. 
Mateo Martínez, 9*92. • 
Manuel Montejo, 3*16.
Miguel Noceda, 8*31.
Manuel Ortiz, 10*03.
Manuel Ortiz, 7*16.
Marcos Ortiz, 3*58. 
Marcos Ortiz, 10*91. 
Maria Ortiz, 10*33. 
Martin Ortiz, 12*90. 
Maria Pinto, 1*42.
Mateo Peña, 5*15.
Modesto Peña, 4*59.
Manuel Pereda, 10*90. 
Martin Quintana, 6*96. 
Pedro Noceda, 11‘07. 
Pantaleón Oña, 3*72.
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Pedro G. Ortega, 5*16.
Pedro Ortiz, 3*72.
Paulino Ruiz, 0*86.
Pedro Ruiz, 5*82.
Pedro Ruiz, 1*42.
Pedro Ruiz, 1*15.
Ponciano Sáez, 1*15.
Práxedes Salazar, 2*01.
Prudencio Vázquez, 3*72.
Pedro Vélez, 1*15.
Pedro Zamora, 2*06.
Pedro Zamora, 13*88.
Rosa Alonso, 9*18.
Roque García, 2*57.
Ramón Hierro, 3*44.
Ruperto López, 4*30.
Ruperto López, 8*32.
Ruperto López, 4*69.
Remigio Marañón, 4*04.
Ramón Ortiz, 1*15.
Remigio Ruiz, 1*72.
Ramón Salcedo, 2.
Ricardo Salazar, 0*69.
Remigio Varona, 40*40.
Santos Alonso, 10*90.
Saturia Amor, 3*71.
Saturio Cueva, 6*30.
Sofía España, 15*42.
Simón López, 3*01.
Santiago Martínez, 0*86.
Santos Martínez, 9*75.
Saturnino Martínez, 1*86.
Severiano Martínez, 6*30.
Santiago Puente, 4*02.
Simón Rasines, 12*05.
Santiago Rozas, 0*28.
Sixto Ruiz, 2*01.
Silvestre Saez, 2*57.
Sotero Salazar, 0*97,
Simona Tobalina, 3*16.
Toribio Bergado, 1*42.
Timoteo Fernández, 12*44.
Toribio Fuente, 3*87.
Tomás García, 0*85.
Tomás García, 14*22.
T. Gómez, 1*72.
Timoteo Hierro, 4*70.
Toribio Linares, 2*87.
Toribio López, 2*57.
Tiburcio Ortiz, 4*30.
Toribio Regúlez, 2*58.
Teresa Ruiz, 3*72.
Tiburcio Saez, 4*02.
Tomás Valmala, 1*84.
Vicenta Alonso, 1*88.
Valentín Angulo, 5*74.
Ventura Fernández, 14*05.
Ventura Fernández, 10*88.
Vicente Fuente, 1*42.
Victoriano González, 3*15.
Venancio Herrán, 4*02.
Vicente Herrán, 2*57.
Valentín Llórente, 1*15.
Victoriano Llanos, 3‘44.
Vicente López, 2*29.
Venancio Martínez, 4*59.
Valentín Mijangos, 0*85.

Vicenta Mijangos, 4*02.
Vicente Ortiz, 2*29.
Victoriano Ortiz, 2*15.
Valeriano Ruiz, 2*29.
Vicente Ruiz, 2*04.
Segundo Alonso, 2*58.
Santiago Linares, 1*41.
Juan Barredo, 2*56.
Antonio Torre, 1*42.
Cayetano López, 10*77.
Carlos Peña, 5*45.
Esteban Ortega, 21*22.
Fernando López, 7*98.
Francisco Gómez, 6*68.
Gabriel Val, 5*15.
Gregorio Villanueva, 2*23.
Juan Gómez, 1*42.
Juan Puente, 4*60.
Juan Ruiz, 0'33.
Juan San Martín, 2*25.
Lucia Barranco, 9*37.
Lazara González, 5*61.
Melitón Amor, 0*93.
Prudencio García, 2*55.
Valentín Fernández, 3*15.
Valentín González, 12*33.
Victoriano San Martín, 3*28.
Valentín Ruiz, 8*44.
Agustín Celada, 5*15.
Celedonio Celada, 17*37.
Eusebia Martínez, 9*75.
Florentino Arenas, 5*75. • 
Faustino González, 2*86. 
José González, 3*44.
Narciso López, 10*61.
Saturnino Marañón, 1*72.
Tomás Fernández, 4*27.
Teresa Rueda, 6*88.
Tomás Villarán, 4*08.
Víctor Ullibarri, 6*32.
Esteban Peña, 11*49.
Bibiana Mata, 3*71.
Estanislao Barredo, 2*87.
Eugenio Cámara, 2*29.
Faustino Barredo, 3*71.
Juan García, 9*18.
Juan Gómez, 7*45.

Y para su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia, expido 
el presente en Medina de Pomar a 
19 de enero de 1928.=EI Agente, 
Alberto Sanz.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Cillaperlata. 

Subasta de leñas.

El Ayuntamiento de esta villa de 
Cillaperlata ha acordado celebrar : 
la subasta de 600 metros cúbicos i 
de leña de encina, dejando resalvos, ' 
en el tranzón II del cuartel A. del 1 
monte «Sierra la Llana», de la per- 1 
tenencia de este pueblo y bajo el : 
tipo de tasación de 1.200 pesetas. |

La subasta se celebrará con arre- i 
glo al artículo 1§2 del Estatuto mu

nicipal y Reglamento de 2 de i r 
de 1924; tendrá lugar el día 
abril próximo y hora de las once 
la mañana, en la casa consistorial 
de este Ayuntamiento, bajo |a pre 
sidencia del Sr. Alcalde o de n ; 
legalmente le sustituya, con a$¡1 
tencia de un individuo de la Corpo 
ración y el funcionario que designe 
el Distrito forestal.

Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado, extendidas en el 
papel correspondiente, desde el día 
siguiente al en que aparezca inser. 
to este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, hasta el dia de |a ' 
subasta, acompañando por separado ; 
la cédula personal y resguardo de 
haber depositado en la Depositaría 
municipal la cantidad de 120 pese
tas, a que asciende el 10 por 100de 
la tasación.

Para mencionada subasta regirán 
los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que se hallarán 
de manifiesto todos los dias labora
bles en la Secretaria de este Ayun
tamiento.

■ Los pliegos se ajustarán al si
guiente

, Modelo
D...., vecino de...., provincia 

de...., con cédula personal de...
clase, número..., enterado del anun
cio inserto en el Boletín Oficial de 
esta provincia, para la subasta de 
leñas, en el monte Sierra la Llana, 
de este pueblo, ofrece la cantidad 
de tantas pesetas (en letra), com
prometiéndose a ejecutar dicho apro
vechamiento con sujeción a los plie
gos de condiciones que han de ser
vir para la subasta.

(Fecha y firma del interesado.)
Cillaperlata 10 de marzo de 1928. 

=EI Alcalde, Segundo García.

Alcaldía de Riocaoado de la Sierra
Declaradas desiertas por falta de 

licitadores las terceras subastas de 
200 hayas, en el monte La Dehesa, 
de esta villa, se anuncia nuevamen
te las cuartas, para el dia 24 del ac
tual, a las once horas, 100 hayas 
en Ahedo Grande, en 1.700 pese
tas; a las once y media, 100 hayas I 
en El Duengo, en 2.200 pesetas, j 
con las mismas condiciones econo- 
mico-administrativas que publico 
esta Alcaldía en el Boletín Oficial 
de la provincia, número 208, coires 
pondiente al dia 14 de septiembre 

último.
Riocavado 10 de marzo de 1928- 

El Alcalde, P. O, Félix de Velasco.

Imprenta Provwc'M


